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actividades al Centro privado de Formación Profesional de segundo
grado «Centro de Estudios Administrativos» (CEA), sito en la calle
Serranos, número 2, de Salamanca, a instancia de· la titularidad del
Centro.

Resultando que, con fecha 10 de mayo de 1989, se suscribió el
documento admmistrativo del concierto para seis unidades correspon
dientes a la rama administrativa/delineación, en base a lo establecido en
la Orden de 14 de abril de 1989, por la que se resuelve la- renovación de
los conciertos educativos de los Centros docentes privados.

Yistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; la
Orden de _14 dc abril dc 1989; la Orden de 20 de diciembre de 1991, y
demás disposiciones de aplicación,

Considerando que la Dirección Provincial d,c Educación y Ciencia de
Salamanca ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a
aquellos alumnos de este Centro QJJe desecn continuar bajo el régimen
de ensct'ianza gratuita sin que sufran interrupción sus estudios, coforme
al al1ículo 63 de la ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa·
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros _Escolares, ha dispuesto:

Rescindir el concieno firmado por el Centro privado de Formación
Profesional de segundo grado «Centro de Estudi.os Administrativos»
(CEA), dé Salamanca, al amparo de lo dispuesto en el ártículo 47, g). del
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, Quedando sin efectos
desde inicios del presente curso 1991/1992.

Madrid, 17 de marzo de 1992.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

RESOLUClON de 28 de febrero de 1992, de la Real
Academia de Ciencias !:.xactas. Fisicas y Naturales. por la
q!!e se anupcia una vacante de Academico de número.

Por fallecimiento del Académico numerario don José Garcia Santes·
mases. ocurrido en Madrid el día 24 de octubre de 1989, existe en esta
Real Academia una vacante de Académico numerario adscrito a la
Sección' de Ciencias Fisicas y Quimicas. Se anuncia su provisión en
virtud de lo dispuesto, en el· artículo 48 de los Estatutos de la
Corporación, con arreglo a las condiciones siguientes.:

Primera.-Las propuestas deberán ser-prescntadas en la Secretaria de
la Academia dentro de un' plazo de quince días hábiles a partir de la
fecha de la'publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Segunda.-Las propuestas deberán ir firmadas Por tres Académicos
numerarios. de los cuales dos. al menos, deberán pertenecer a la Sección
de Ciencias Físicas y Químicas.

Tcrccra.-las propuestas deberán ir acompañadas de una relación
documentada de los méritos del candidato y de un ejemplar de cada una
de Sf.!,S publicaciones. .

Madrid. 28 de, febrero de 1992.-El Secretario general, José María
Tarroja Menéndez.

RESOLUC10N dI! 23 de- abril de 1992. de la Direccíon
General de Investigación Cimtifica y Técnica. por la que se
actualizan las condiciones de disfrule de las beeas y demás
acciones del Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador del Plan Nacional de lm'estigación Cienlfjica
y Desarrollo Tecnológico en España.

La Orden de 20 de enero de 1992, del Presidente de la Comisión
Intcrministerial de Ciencia y Tecnología (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), autoriza a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica., Centro directivo al que ha sido encomendada la gestión de este

, programa de formación. para que adopte las medidas necesarias para la
actualización de las- dotaciones que perciben los beneficiarios dc las
ayudas convocadas por la Orden de 26 de octubre de J990 «(Boletín
Oficial dcl Estado»'del 30). así como la actualización de los periodos de
disfrute. ajustándose a las recomendaciones contenidas en la Memoria
de desarrollo del Plan Nacional de 1+ D en el período 1988~1990 Y
revisión para 1992-1995; aprobadas por el Consejo dc Ministros en su
reunión de 12 de julio de 1991. Ya los criterios aprobados por el Consejo
de Ministros para el desarrollo de un Plan de Modernización de la
Administración del Estado ,de 25 de septiembre de 1991.

En consecuencia. esta Dirección General de-Investigación Científica
y Técnica. en virtud de las autorizaciones contenidas en el punto 1 de
la Ordcn, ha resuelto: .

Prorrogar hasta .el 31 de dicie~bre de 1992 el periodo ~e disfrute
concedido y aetuahzar las dotaCIones brutas ~e ~os becanos que se
relacionan en el ane.\O en la cantidades que se IOdlcan en los mIsmos.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
Resolución podrán recurrir l.os. intercsadC?s. en !os casos y formas
prcvistos en la Ley de ProcedImiento AdmInistrativo.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Director general, Roberto Fernández
de Calcya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Pcrsonal Investigador.

ANEXO

Nombre: Kennes. Christian. Dotación bruta: 167.000 pesetas.
Nombre: Quintana Ruiz. Jordi Ramón. Dotación bruta: 159.000

pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC10N de 17 de mar:o de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro ypublicación en el «Boletfn Oficial del Es/ado»
de! Acuerdo de AdhC'Si61l de la Comisión Negociadora del
COIH'C'1lio CoJeetiro de la empresa «Repsol Productos As/dI·
!lcos. Sociedad Anónima» (Persollal de Flota) a los con re
l1ios coleetil'os para los años 1990 y J991 de «Repsol
Nal'iera Vizca(na. Sociedad Anónima)).

Visto el Acuerdo de Adhesión de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa «Repsol Productos Asfálticos. Socie
dad Anónima» (Personal de Flota) a los convenios colectivos para los
años 1990 y i 99 i de «Repsol Naviera Vizcaína, Sociedad Anónima» que
fuc suscrito con fecha 28 de noviembre de 1992 de una parte por los
Delegados de Flota de «Repsol Productos Asfálticos, Sociedad Anó
nima» en representación del colectivo laboral afectado y de otra por la
Dirección de «Repsol Productos Asfálticos" Sociedad Anónima» en
rcpresentación empresarial y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la ley 8/1980, de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores, y en el ~cal Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta DirecCión General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de Adhesión en

el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Madrid; 17 de marzo de 1992.-la Directora general, Soledad
Córdova -Garrido. -

Acuerdo de Adhesión de la Comisión Negociadora del Convenio Colec
tivo de la empresa «Repsol Productos Asráltico~ Sociedad Anónima~~

(Personal de Flota)

ACTA DE ACUERDOS

En Madrid. a 28 de noviembre de 1992. en el domicilio social de la
cmpresa «Rc-psol Productos Asfálticos, Sociedad Anónima», se reúnen:

Representación de la empresa:
Don José Carlos Harrientos, con poder bastante, en su calidad de

Presidente de «Repsol Productos Asfálticos, Sociedad Anónima».

~Iegados dc Personal (Flota):

Don Juan Ramón GOllzález Martínez.
Don Rafael Martínez Otero.
Don Angel Pariente Núhez.

Ambas partes manifiestan que tras diversas reuniones han alcanzado
los siguientes
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ACUERDOS

y para que así conste, y surta los efectos oportunos, las partes firman
~ el presente d~cumento en el lugar)' fecha al principio indil:ados.

CONVENIO COLECfIVO ENTRE LA EMPRESA .VARIG
SOCIEDAD ANONIMA» (LINEAS AEREAS BRASILEÑAS) y SU

PERSONAL EN ESPANA

3~ Personas comprendidas.-EI ConveOlO afectara a todo el personal
de tierra contratado por «Varig. Sociedad Anónima», España, bajo la
Icgíslaciónespañola, con exclusión de aquellas personas Que desempe
ñen cargos de dirección.

4. Vigencia.-EI presente Convenio entrará en vjgor el primer dia
del mes de enero de 1992. y regirá hasta el 31 de diciembre del mismo
año, entendiéndose renovado automáticamente por periodos de un año,
si no c-s denunciado por una de las partes antes de los tres meses que
prccedan a su caducidad.

S. Compensación y absorción.-Las retribuciones económicas de
este Convemo absorben cualquier contencioso existente entre las partes.
a la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Todas las percepciones
económicas de este Convenio. tanto en concepto salarial como cualquier
otra retribución incluida en el mismo. son consideradas brutas.

. 6. lnterprelaciófl..;.EI presente Convenio constituye un todo orgá
niCO y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su
totalidad.

Para la interpretación del texto del Convenio, cuando este se preste
a soluciones dudosas, se creará una Comisión paritaria formada por tres
representantes de la- Empresa y tres del personal, estos últimos elegidos
por el Comité de Empresa y Delegados de Personal. en ambos casos los
representantes elegidos ló deberán· ser,' si ello es ·posible, de entre los
firmihtes del Convenio.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría absoluta;
dicha Comisión podrá solicitar el asesoramiento del personal técnico en
sus reuniones.

7. Organización del trabajo.-La organización técnica y práctica del
trabajo respetará las normas legales y las disposiciones contenidas en el
presente Convenio. Dicha organización incumbe exclusivamente a la
Empresa. la cuaL, por mediación de su personal ejecutivo, organizará el
trabajo de la manera que estime más conveniente al mejor funciona
miento de sus servicios.

Las instrucciones de servicios serán comunicadas por via jerárquica.
salvo en los casos de reconocida urgencia o por motivos especiales. Del
mismo modo, todas aqucllaspcticiones que el personal desee formular
en relación con el servicio, serán transmitidas a través de la vía
jerárquica:.

Los empleados deberán ejecutar puntualmente (as órdenes de servi~
cio que les sean dadas. En todo momento deberán velar por la
salvaguardia de los intereses de la Empresa.

Queda absolutamente prohibido a los empleados comunicar a
terceras personas la existencia de documentos e informaciones que ellos
conocen en virtud. de sus propias funciones. a menos que estén
expresamente autonzados para ello por la propia dirección.

. 8. Clas{ficadón laboral.-La nomenclatura utilizada en la clasifica
cIón laboral vi$ente contenida en este Convenio, tiene-caráeter enuncia-
tivo y deseriptlvo.-, _

Todo trabajador tiene derecho a Que se le reconozca la categoria del
trabajo que realiza.' _

Las categorías laborales son: -

l. Botones:
2. Ordenanza.
3. Auxiliar-administrativo, Auxiliar de Comisaría, Conducto-Crde

nanza JI, Encargado de Almacén, Mecanógrafa 11. Telefonista.
4. Auxiliar de Comisaria J, Ayudante de Mecánico de Aviarión TI,

Conductor-0rdcnanza 1, Mecanógrafa J. TeJefonista/Recepcionista.
5. Agente Administrativo Ir, Agente de Billetes y Reservas 11.

Agente de Tráfico Carga 11. Agente de'Tráfico Pasajeros 11. Agente de
- Contabilidad n. Agente de Comisaria 11. Aaente de Ventas 11, Ayudante

de Mecánico de Aviación 1. Secretaria JI.
6. Agente Administrativo 1, Agente de BilJet~ y Reservas l. Agente

de Tráfico Carga 1. Ag.ente de Tráfico Pasajeros 1, Agente de Contabili
dad J. Agente de ComIsaría 1, Agente.de Ventas 1 Cajero Mecánico de
Aviación 11, Secretaria 1. "

7. Agente Líder de Billetes y Reservas. Agente Líder de Tráfico
Carga, A~nte Líder d,e Tráfico Pasajeros. Agente Líder de Contabilidad,
Agente Lldcr de ComIsaría. Agente de Relaciones Públicas 11, Mecánico
de Aviación l. Promotor de Ventas n, Secretaria de Dirección. Técnico
dc Electrónica. Tccnico de Tarifas. .

8. Agente de Relaciones Públicas J, Despachante de Vuelo. Mecá·
nico de Aviación S~nior, Promotor de Ventas I. Supervisor de Billctes
y Reservas. SupervIsor de Tráfico Carga. Supervisor de Tráfico Pasaje·
ros, Supervisor de Contabilidad, Supervisor de Cuentas Especiales e
lnterline. Supervisor de Comisaría. Tecnico de Electrónica Senior.

9. Jefe de Contabilidad, Jefe de Comisaría, Subgerente de Aero·
puerto. Supervisor de Operaciones, Subgerente de Ventas. Supervisor
Turno de Mantenimiento.

10.. Adjunto Dirección Comercial. Gerente de Ventas Distrito H.
11. Gerente de_ Marketing y Publicidad. Gerente de Tráfico y

Ventas Carga, Gerente de Ventas Distrito I. Jefe de Mantenimiento.

Los sueldos mínimos de cada categoría. en función de las horas
anuales de trabajo, serán los indicados en la siguiente tabla:

L 93.345 pesetas.
2. IIS.853 pesetas.

1.0 Adherirse al Convenio Colectivo de Flota de «Repsol Naviera
Vizcaína, Sodcdad Anónima», al objeto de- que sea aplicado en su
¡ntc.l:frid~d lo disl?ucs!O en dicho Convenio Colectivo en materia de
rctnb.uclones, anugucd3d. paga~ extraordinarias- vacaciones, jornada de
trab.1Jo y, en general, cualesquiera otros aspectos en relación con las
condiciones de trabajo y retributivas que se derivan de la relación
laboral existente entre «Repsol Productos Asfálticos, Sociedad Anó
nimU)) y su personal de flota.

2.0 Esta adhesión tendrá efectos desde el 28 de octubre de 1990
aplicándose el Convenio Colectivo vigente, para el año 1990, en «Repsoi
NaYlcra Vizcaína, Sociedad Anónima» al período comprendido entre el
]8 de octubre de 1990 y el 31 de diciembre de 1990, y aplicándose el
Convenio Colectivo vigente. para el año 1991 en «Repsol Naviera
VÍLcaina, Sociedad Anónima» desde el 1, de ene~o de 1991.

3." Dar traslado de este acuerdo de adhesión a la autoridad laboral
competente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley 8/1980
del Estatuto de los Trabajadores.

~.() Dad? ~I Acuerdo existente entre «Repsol Productos Asfálticos,
Sociedad Anomma» y «RNV Productos, Sociedad Anónima» acerca del
can,lbi~ .de titul~ri~a~ del bUQ~~ «Proas. D~s», y en vinud de la
apllcaClon del prmClplO de suceslon y consIguiente subrogación previs
tos en el artículo 44 de la Ley 8/1980 del Estatuto de los Trabajadores,
inlegrar a todo el personal de flota en «RNV Productos, Sociedad
Ánónima». Esta integración se hará efectiva elIde diciembre de r99 L
. 5.° En el .s~p~csto de que ~r causas tecnológicas y/o de otra
IOdole,. fuera ml~lado un expediente de reguladón de empleo, el
tratamiento del mismo entre las panes, empresa y representantes de los
trabajadores, se hará bajo los siguientes cnterios:

1. Voluntariedad.
2. Rotatividad del personal.

6.° El personal temporal Que habitualmente mantiene relaciones
JaboralC's con la empresa. tendrá preferencia en las contrataciones de
«RNV Productos. Sociedad Anónima».

l. Ob}<>til'O del Conl'enio.-EI presente Convenio Colectivo se con
ciert~ ~,:,tre «Varig. ~ocicdad Anónima» (Uneas Aéreas Brasileñas), con
domiCIlio c:n, Madnd. ~alle Gra~ Vin. número 88. y el personal que'
presta serVICIO en la misma, y tiene por objeto regular las relaciones
laborales entre Jas citadas partes.

2. Ambi/o ~erritortal.-Este .Cl?nvenio será aplicable a todos l~
('<,otros de «Vang. SOCIedad AnoOlma». en Espana, tanto a los actuales
como a los 'Que pudieran ~r~arsc_en el futuro.

~!. ~o": ~ste u.ltimo acuerdo Queda cumplida. material y formalmente, la
obhg¿K!On, dIspuesta en el artículo 44 d~ la citada norma lesal. de
C'omulllcar a los representantes de los trabajadores el antes mencIOnado
cambio de titularidad.

RESOLUc/ON de. 15 de abril de 1992. de la Direccion
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro .t' Publicación en el «Boldin Oficial drl Estadó»
del C<!nrenio ColectÍ\'o emre la Empresa «Varig. Sociedad
Af'ólwna» (Lineas Aéreas Brasileñas) y su personal en
E;-spalla.

Yisto el!e~to del .Conve~io Colec~ivo entre la EmPresa «Varig,
SOCiedad An0!1lma» (Lineas Aereas Brasileñas) y su personal en España,
qu.c fue suscnto c~n. fecha 27 de febrero de, 1992, de una parte, por
mIembros del Comne de Empresa y Delegados de Personal de la citada
razón soc::ial. <;~ representación del colectivo laboral afectado, y de otra.
por la ~Irccclon de ~a Empresa, en representación de la misma y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartado 2 y 3, de la Ley
8/1980. de JO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, -sobre regIstro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

-- Esta Dirección General acuerda:

~~ Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corrcspondiente Registro de este Centro Directivo con notificación a la
Comi~ión Negociadora. _ '

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

~adrid, 15 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
: Garndo. ..


